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Análisis
El préstamo en Europa y la Directiva 92/100/CE

Por Marco Marandola

Resumen: Con la Directiva
del 19 de noviembre de 1992 so-
bre derechos de alquiler y présta-
mo, la Unión Europea pensaba
regular la materia de manera que
las diferentes legislaciones no
fueran un obstáculo a la libre cir-
culación de mercancías, perso-
nas, servicios y capitales (articu-
lo 3 del Tratado de la Unión Eu-
ropea). El tema del derecho de
préstamo ha estado regulado de
manera muy diferente en cada
uno de los países europeos. Los
orígenes del derecho de préstamo
público están estrechamente rela-
cionados con la aparición de las
bibliotecas públicas. La importancia de las bibliotecas privadas, que “prestaban” libros a cambio de un pago o de una
cuota de socio, decayó tras la creación de las bibliotecas públicas, a las que se podía acceder sin realizar pago alguno.

La materia del derecho de autor en general recibió la atención del legislador europeo por primera vez con el Libro ver-
de sobre derechos de autor de 1988. Sin embargo, no hacía referencia a una posible necesidad de actuación en el área
del préstamo no comercial. La OMPI (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual) ha considerado no prioritaria
la cuestión de reconocer un derecho de préstamo (reunión de expertos por la posible modificación del texto de la Unión
de Berna 1993), identificando por el contrario un “derecho a la cultura”. La mayor parte de los países miembros de la
Unión Europea hacen uso de la posibilidad de eximir a determinadas instituciones de préstamo del derecho de préstamo
público. La Comisión inició el 16 de enero de 2004 procedimientos de infracción contra seis estados miembros por lo que
se refiere al derecho de préstamo público y de alquiler comercial.

Palabras clave: Préstamo, Derecho de autor, Comisión Europea, Directiva 92/100/CE, Bibliotecas publicas, Convenio
de Berna, Libro verde de 1988. 

Title: Public lending right in Europe and Directive 92/100/CE

Abstract: With the Directive of November 19th regarding rights of hiring and lending, the European Union sought to re-
gulate this issue in order to prevent variations in legislation from being an obstacle to the free circulation of goods, peo-
ple, services and capital (article 3 European Union Treaty). The right of authorising public lending by libraries has been
regulated in very different ways within the various European countries. The origins of the public lending right were clo-
sely related to the birth of modern public libraries. The importance of private libraries, that lent books in exchange for
payment, lost out to the creation of public libraries, to which one could go for free.

European legislators took up the issue of the author’s right for the first time in the Green Book, 1988. However, this do-
cument made no reference to the need for regulating non-commercial lending. The WIPO (The World Organisation of In-
tellectual Property) has not given priority to the recognition of a lending right (Reunion of experts for the possible modi-
fication of the text of the Union of Bern, 1993). On the contrary, they identify «a right of culture» by users of public li-
braries. The majority of European Union member countries make use of the possibility of exempting some lending insti-
tutions from the public lending right. The European Commission began infringement proceedings against six member sta-
tes concerning the right of public lending and commercial hiring on January 16, 2004.

Keywords: Lending, Public lending right, Copyright, European Commission, Directive 92/100/CE, Public libraries, Bern
Union, Green Book 1988.

Marco Marandola es italiano, laureado en jurisprudencia y ex-
perto en derecho de autor y licencias electrónicas para bibliote-
cas. Ha trabajado para Eblida y otros despachos de abogados en
España y Europa. Es asesor jurídico de numerosas asociaciones
de bibliotecas, o ha colaborado con ellas, en el presente o en el
pasado, entre otras: Fesabid, AIB (Italia), ANAI (Italia), Eahil
(Grecia), Ankos (Turquía).
Es miembro de IFLA Copyright and Legal Matters, Intercom (co-
mité de la Asociación Internacional de Museos sobre Problemáti-
cas Legales) y ha sido miembro del Copyright Expert Group de
Eblida. Ponente en numerosas conferencias tanto en España co-
mo en el exterior, es un lobbista en varias instituciones europeas
e internacionales para las bibliotecas y el derecho de autor.
Autor de numerosas publicaciones en varios idiomas sobre el de-
recho de autor en bibliotecas, colabora con varios profesores universitarios y dedica mucho tiem-
po a la formación de los profesionales de la información sobre esta importante materia. 

                               





Marco Marandola

El profesional de la información, v. 13, n. 6, noviembre-diciembre 2004452

CON LA DIRECTIVA DEL
19 de noviembre de 1992 sobre
derechos de alquiler y préstamo,
así como otros derechos afines a
los derechos de autor en el ámbi-
to de la propiedad intelectual, la
Unión Europea intentaba regu-
lar la cuestión, de manera que
las diferentes legislaciones no
fueran un obstáculo a la libre
circulación de mercancías, per-
sonas, servicios y capitales (arti-
culo 3 del Tratado de la Unión
Europea). Tenía el difícil objetivo
de harmonizar una serie de legis-
laciones muy diferentes entre sí
como las de los países nórdicos y
mediterráneos.

Es importante aclarar este pun-
to: el derecho de autorizar el prés-
tamo de una obra protegida por el
derecho de autor. Varias veces, en
el ámbito bibliotecario se confunde
el “derecho de préstamo” con el
“derecho a prestar” llevado a cabo
por parte de bibliotecas abiertas al
publico u otros establecimientos
culturales.

El derecho de préstamo ha es-
tado regulado de manera muy dife-
rente en cada uno de los países eu-
ropeos, y es necesario recordar
que, antes de la Directiva, eran po-
cos los que reconocían a los auto-
res el derecho de préstamo.

1. La historia jurídica del
derecho de préstamo

público

Sus orígenes están estrecha-
mente relacionados con la apari-
ción de las bibliotecas públicas. La
importancia de las bibliotecas pri-
vadas, que “prestaban” libros a
cambio de un pago o de una cuota
de socio, decayó tras la creación de
las públicas, a las que se podía ac-
ceder sin realizar pago alguno y
que se difundieron después de la II
Guerra Mundial, algo que provocó
que el número de bibliotecas priva-
das se redujera hasta que práctica-
mente desaparecieron.

Gracias al apoyo estatal, la ci-
fra de obras prestadas en las biblio-
tecas públicas aumentó considera-
blemente. A raíz de ello, los auto-
res solicitaron una remuneración
por esa utilización de sus obras.
Sin embargo, los legisladores no
respondieron inmediatamente a es-
ta demanda, sino que sólo algunos
introdujeron progresivamente el
derecho de préstamo público.

Una de las mayores razones
para no reconocer una remunera-
ción a los titulares de los derechos
de explotación era el “efecto esca-
parate” que realizaban las bibliote-
cas con los préstamos. Esto quiere
decir que los autores y editores re-
ciben una ayuda a sus ventas (o a
otras explotaciones económicas de
las obras) por efecto de su conoci-
miento en la biblioteca por el tra-
mite de la lectura o del préstamo.

«Con la Directiva del
19 de noviembre de
1992 se pensaba re-
gular la materia, de
manera que las dife-
rentes legislaciones
no fueran un obstá-

culo a la libre circula-
ción de mercancías,

personas, servicios y
capitales»

El derecho de préstamo públi-
co se introdujo por primera vez en
los países escandinavos: Dinamar-
ca (1946), Suecia (1955), Finlan-
dia (1961), y a continuación en los
Países Bajos (1971), Alemania
(1972) y el Reino Unido
(1979/1982). Alemania fue el úni-
co país que lo integró en la legisla-
ción sobre derechos de autor,
mientras que en el resto de estados
miembros se promulgó mediante
instrumentos legislativos indepen-
dientes.

Es importante insistir en que el
derecho de préstamo no fue intro-
ducido en las leyes nacionales de

derecho de autor porque nació, en
estos países, como una ayuda del
estado tanto a los autores como a
los editores nacionales, y general-
mente estaba presente en la “ley
del libro” (ayudas a la editorial). El
mismo Convenio de Berna (en la
versión de París, 1971) no recono-
ce explícitamente el préstamo co-
mo un derecho de los autores, sólo
incluido en el más genérico dere-
cho de distribución.

2. Antes de la Directiva
92/100

La materia del derecho de au-
tor en general recibió la atención
del legislador europeo por primera
vez con el Libro verde sobre dere-
chos de autor de 1988, que fue el
primer documento de la Comisión
que abordó la necesidad de harmo-
nización en el ámbito de los dere-
chos de autor. Sin embargo, no ha-
cía referencia a una posible necesi-
dad de actuación en el área del
préstamo no comercial.

En el marco del seguimiento
del Libro verde, la Comisión orga-
nizó varias audiencias de círculos
interesados sobre los puntos funda-
mentales que trataba dicho docu-
mento. En una de esas audiencias,
celebrada en septiembre de 1989 y
dedicada al derecho de distribu-
ción, una gran mayoría de los asis-
tentes se mostró favorable a la har-
monización tanto del derecho de
alquiler como del derecho de prés-
tamo. Según esa mayoría, una di-
rectiva que regulara únicamente la
harmonización del derecho de al-
quiler sería incompleta si no inclu-
yera también el derecho de présta-
mo no comercial.

Una de las preocupaciones
principales de la Comisión en rela-
ción a este tipo de actividad se cen-
traba en sus efectos sobre los fono-
gramas y las películas; más concre-
tamente en la posible colisión entre
el préstamo de obras audiovisuales
y la actividad empresarial derivada
de su alquiler.
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Así por ejemplo, en el conside-
rando cuarto de la Directiva, puede
leerse lo siguiente: “Considerando
que el alquiler y préstamo de obras
amparadas por los derechos de au-
tor y objetos protegidos por dere-
chos afines tienen cada vez más
importancia, en particular para los
autores, artistas y productores de
fonogramas y películas, y que la
piratería constituye una amenaza
cada vez más grave”.

Estas consideraciones están
presentes también en el informe
de la Comisión (apartado 3.2):
“Según esa mayoría, una Directi-
va que regulara únicamente la har-
monización del derecho de alqui-
ler sería incompleta si no incluye-
ra también el derecho de préstamo
no comercial».

En su argumentación a favor
de la harmonización del derecho de
préstamo público, la Comisión se
centraba entre otros aspectos en la
relación jurídica y económica exis-
tente entre las actividades de alqui-
ler y préstamo público. Se destaca-
ba que «si no se trataban conjunta-
mente los derechos de alquiler y
préstamo, el constante incremento
de las actividades de préstamo pú-
blico en el sector musical y cine-
matográfico podría tener un consi-
derable efecto negativo sobre el
negocio de alquiler, dejando así sin
contenido el derecho de alquiler”.

Esta observación sobre la posi-
ble competencia entre bibliotecas y
establecimientos comerciales (no
limitada a las obras audio y audio-
visual) es un argumento frecuente.
Pero en la OMPI (Organización
Mundial de la Propiedad Intelec-
tual) ha sido considerada como no
prioritaria en una reunión de exper-
tos para la posible modificación
del texto de la Unión de Berna en
1993, identificando por el contra-
rio un “derecho a la cultura”.

Por otro lado, también consi-
deramos interesante citar aquí la
siguiente observación que el Co-

mité Económico y Social realizó
en su dictamen sobre la directiva
de alquiler, préstamo y otros dere-
chos afines —30 dictamen sobre
la propuesta de Directiva del Con-
sejo sobre derechos de arrenda-
miento y préstamo y otros dere-
chos afines a los derechos de au-
tor (91/C 269/17). DOCE, C269,
de 14-10-91—.

En relación con las excepcio-
nes al derecho exclusivo de présta-
mo, podemos leer los siguientes
comentarios:

“2.2.2.3. El Comité subraya
que la utilización de un derecho de
préstamo no debería causar un per-
juicio al funcionamiento de las bi-
bliotecas públicas imponiéndoles
costos excesivos”.

“2.4. La puesta en vigor de las
normas de derecho de arrenda-
miento producirán, inevitablemen-
te, consecuencias en el gasto públi-
co de los estados miembros. Aque-
llos que no tienen derecho de arren-
damiento, o que lo limitan a sus
ciudadanos o a los escritores en su
propio idioma se verán obligados a
incrementar su gasto. Si las pala-
bras “remuneración equitativa” en
la excepción del artículo 4.31 signi-
fican equivalente a un canon por li-
cencia de préstamo libremente ne-
gociado, entonces incluso en los es-
tados miembros que tienen un siste-
ma de derecho de arrendamiento
público relativamente no discrimi-
natorio se producirán incrementos
del gasto público y costes adiciona-
les de gestión para las bibliotecas.
El Comité no cree que esta consi-
deración económica debería nece-
sariamente ser un obstáculo a la
aprobación de la Directiva, pero
debería ser tenida en cuenta por los
estados miembros en su proceso
presupuestario”.

En 1992 la Comunidad Euro-
pea adopta definitivamente la di-
rectiva sobre el préstamo y alquiler.

3. Definición del derecho
de préstamo en la
Directiva 92/100

La Directiva establece en el
apartado 1 del artículo 1 que los es-
tados miembros reconocerán “el
derecho de autorizar o prohibir el
alquiler y préstamo de originales y
copias de obras protegidas por el
derecho de autor y demás objetos
mencionados en el apartado 1 del
artículo 2”.

«El derecho de prés-
tamo era regulado de
manera muy diferente

en cada uno de los
países europeos, y

es necesario recordar
que antes de la Direc-

tiva eran pocos los
que reconocían a los
autores el derecho de

préstamo»

Hay una definición del présta-
mo en el articulo 3 de la Directiva
como la “puesta a disposición, pa-
ra su uso, por tiempo limitado sin
beneficio económico o comercial
directo ni indirecto, siempre que
dicho préstamo se lleve a cabo a
través de entidades accesibles al
público”. Es evidente que estos es-
tablecimientos son, en primer lu-
gar, las bibliotecas públicas. 

La Directiva 92/100/CEE del
Consejo, de 19 de noviembre de
1992, reconocía a una serie de titu-
lares el derecho exclusivo de auto-
rizar o prohibir el préstamo de ori-
ginales y copias de obras protegi-
das. Dicho derecho puede transfe-
rirse, cederse o ser objeto de la
concesión de licencias contractua-
les (artículo 2, apartado 4).

Según la Directiva, las condi-
ciones para que un acto tenga la
consideración de préstamo son las
siguientes:

1. Que haya puesta a disposi-
ción de obras originales o copias,
para uso y por tiempo limitado

El préstamo en Europa y la Directiva 92/100/CE
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(quedan excluidos en esta defini-
ción los edificios y obras de arte
(artículo 2, apartado 3).

2. Nunca serán consideradas
préstamo determinadas formas de
puesta a disposición como pueden
ser la puesta a disposición de fono-
gramas o de películas para fines de
representación pública o radiodifu-
sión, la puesta a disposición con fi-
nes de exhibición, o la puesta a dis-
posición para consulta in situ; tam-
poco se incluye en el préstamo la
puesta a disposición de entidades
accesibles al público.

3. Que no haya beneficio eco-
nómico comercial directo o indi-
recto en el uso de la obra. Se en-
tiende que no hay tal beneficio si
se cobra una cantidad que no exce-
da de lo necesario para cubrir los
gastos de funcionamiento de la en-
tidad.

4. Que se lleve a cabo a través
de entidades accesibles al público.

En relación cona los titulares
de este derecho exclusivo, la Di-
rectiva señala presenta a los si-
guientes:

—Autores (ostentan dicho de-
recho respecto del original y copias
de sus obras).

—Artistas, intérpretes o ejecu-
tantes (ostentan dicho derecho res-
pecto de las fijaciones de sus ac-
tuaciones).

—Productores de fonogramas
(ostentan dicho derecho respecto
de sus fonogramas).

—Productor de la primera fija-
ción de una película (ostentan di-
cho derecho respecto del original y
copias de sus películas).

4. Exención de la
remuneración o

autorización en favor de
las bibliotecas

La propia Directiva 92/100 da-
ba la posibilidad a cada estado
miembro de eximir a determinados

tipos de establecimientos del pago
de una remuneración por el présta-
mo público. Esto era la justa res-
puesta a las diferentes situaciones
que los sistemas de bibliotecas pú-
blicas presentaban en cada país de
la UE. El propio informe de la Co-
misión Europea de septiembre de
2002 centraba su preocupación en
el préstamo público que se realiza-
ba en países con una bien estable-
cida infraestructura de bibliotecas
públicas.

«Los orígenes del de-
recho de préstamo
público están estre-
chamente relaciona-
dos con la aparición
de las bibliotecas pú-

blicas»

El artículo 5 (apartado 1) de la
directiva prevé una excepción al
derecho de préstamo y permite a
los estados miembros reemplazar
el derecho exclusivo por un dere-
cho de remuneración, o incluso no
proporcionar remuneración algu-
na:“(...) Los estados miembros po-
drán determinar libremente esta re-
muneración teniendo en cuenta sus
objetivos de promoción cultural”.

También viene dada la oportu-
nidad de establecer excepciones al
derecho exclusivo de préstamo. El
apartado 3 del artículo 5 permite
además eximir a “determinadas ca-
tegorías de establecimientos” del
pago de la remuneración: “3. Los
estados miembros podrán eximir a
determinadas categorías de esta-
blecimientos del pago de la remu-
neración a que se refieren los apar-
tados 1 y 2».

La mayor parte de los países
miembros de la Unión Europea ha-
cen uso de la posibilidad de eximir
a determinadas instituciones del
derecho de préstamo público:

—En Italia están exentas las
bibliotecas y fonotecas de propie-
dad pública y es concedida una

exención de cualquier derecho de
préstamo público a las bibliotecas
de titularidad estatal que prestan li-
bros, cds y discos (para el présta-
mo de estos últimos es requerido
un “período ventana” de 18 meses
desde el primer acto de distribu-
ción).

—En Irlanda no se produce in-
fracción alguna en caso de présta-
mo de artículos sin remuneración,
ya sea por parte de establecimien-
tos educativos u otros a los que tie-
ne acceso el público. 

—El Reino Unido también exi-
me del derecho de préstamo públi-
co a determinadas bibliotecas pú-
blicas y establecimientos educati-
vos. 

—Finlandia, por su parte, exi-
me a todas las bibliotecas públicas
y a las que se dedican a fines do-
centes o de investigación.

Pero todavía son numerosas las
diferencias ya que, por ejemplo, en
Grecia no existe ninguna excep-
ción a favor de las bibliotecas, de
ningún tipo, y todas deben nego-
ciar con la sociedad de gestión co-
lectiva las licencias para prestar li-
bros (u otras obras protegidas). La
norma es ampliamente violada. 

Eblida (European Bureau of
Library, Information and Docu-
mentation Associations) es una or-
ganización sumamente representa-
tiva del sector bibliotecario a nivel
de la UE que recientemente ha so-
licitado a la Comisión Europea la
necesidad de reconocer a cada es-
tado miembro la flexibilidad que la
Directiva 92/100 otorgaba a la ho-
ra de eximir del pago de una remu-
neración a cierto de tipo de institu-
ciones en función de sus objetivos
culturales y educacionales.

5. ¿Quién paga en
Europa por el préstamo

efectuado por
bibliotecas?

Existe una gran diferencia tam-
bién en relación a quién tiene que
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pagar y cuánto. En los países en los
que en la práctica funciona un de-
recho de remuneración, suele ser el
estado, como titular de las bibliote-
cas, el responsable del pago (Dina-
marca, Suecia y el Reino Unido).

Según el Public lending right
review (2003, December): ”PLR’s
funding is received as grant-in-aid
from DCMS and is paid into the
Central Fund to which the 1979 act
refers. After deduction of the sche-
me’s running costs, the remainder
of the Central Fund is distributed
to eligible authors in the form of
payments in February each year.
Following the last Government
spending review in 2000, PLR’s
three-year funding settlement for
the period 2001-02 to 2003-04 was
determined as: £5.2 million for
2001-02, rising to £7 million in
April 2002 and to £7.2 million in
April 2003” (tabla 1).

—En Austria y Alemania el
gobierno federal y los länder se
han hecho cargo de la obligación
de pago de las bibliotecas públicas. 

—En los Países Bajos, por el
contrario, las bibliotecas están
obligadas a pagar la remuneración
por su cuenta.

—En Francia, la reciente legis-
lación ha establecido, por un lado,
el pago por parte del estado de una
cantidad por cada usuario inscrito
en el servicio de préstamo de las
bibliotecas; dicha cantidad está
pendiente de establecerse vía de-
creto, pero se calcula un precio de
1,5 Û por usuario. Además se
cuenta con el incremento en un 6%
del precio de los libros (IVA apar-

te) comprados por las bibliotecas
que efectúan préstamos.

—En Italia las bibliotecas de
titularidad publica son exentadas,
mientras que para las otras no hay
ninguna disposición.

Sin embargo, es evidente que
sólo se ha conseguido una harmo-
nización parcial y que las medidas
legislativas aplicadas por los esta-
dos miembros siguen siendo bas-
tante dispares, o han sido adopta-
das con mucho retraso.

La Comisión elaboró un infor-
me sobre la implementación de la
Directiva (así como lo previsto en
el apartado 4 del articulo 5: “La
Comisión, en colaboración con los
estados miembros, elaborará antes
del 1 de julio de 1997 un informe
sobre los préstamos públicos en la
Comunidad. Remitirá dicho infor-
me al Parlamento Europeo y al
Consejo”).

«El derecho de prés-
tamo público se in-
trodujo por primera

vez en los países es-
candinavos: Dinamar-

ca (1946), Suecia
(1955), Finlandia

(1961), y a continua-
ción en los Países

Bajos (1971), Alema-
nia (1972) y el Reino
Unido (1979/1982)»

Así lo explica el informe ela-
borado por la Comisión Europea
en septiembre de 2002: “Por lo tan-
to, no está en absoluto claro que to-
dos los estados miembros hayan

cumplido sus obligaciones míni-
mas en virtud del artículo 5, sobre
todo en lo que respecta a la obliga-
ción de asegurar, al menos a los au-
tores, una remuneración por el
préstamo de sus obras por parte de
ciertos establecimientos públicos.

En lo que respecta al nivel re-
lativamente bajo de harmonización
del derecho de préstamo público
alcanzado por la Directiva, la Co-
misión no tiene indicios claros, al
menos por ahora, de que haya teni-
do un efecto negativo significativo,
ya sea sobre los intereses económi-
cos de los titulares de derechos, ya
sobre el correcto funcionamiento
del mercado interior”.

6. El procedimiento de
infracción contra España

Basándose en el informe, la
Comisión ha empezado procedi-
mientos de infracción contra seis
estados miembros en lo que se re-
fiere al derecho de préstamo públi-
co y de alquiler comercial el 16 de
enero de 2004: “La Comisión Eu-
ropea ha decidido solicitar oficial-
mente información a España, Fran-
cia, Italia, Irlanda, Luxemburgo y
Portugal con respecto a la aplica-
ción en estos países del derecho de
préstamo público harmonizado con
arreglo a la Directiva 92/100 sobre
derechos de alquiler y préstamo y
otros derechos afines a los dere-
chos de autor. Según la informa-
ción que obra en poder de la Comi-
sión, dichos estados miembros no
han transpuesto a sus legislaciones
nacionales, o lo han hecho inco-
rrectamente, determinados artícu-
los de la directiva en cuestión”
(septiembre de 2004).

Public lending r ight review amount paid to authors 

Year Target (£millions) Actual 

1998-1999 4.104 4.159 

1999-2000 4.267 4.206 

2000-2001 4.438 4.477 

 

                  

Tabla 1
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El Reino de Bélgica ya fue
condenado con sentencia del tribu-
nal de Justicia Europeo (Sala Sex-
ta) del 16 de octubre de 2003.

7. ¿Es la materia de
préstamo objeto de

intervención de la Unión
Europea?

En este punto del análisis exis-
te una duda jurídica importante.
¿Estamos seguros de que la Direc-
tiva 92/100 está fundada y respeta
el Tratado de la Unión Europea?
La materia de acceso a la cultura e
información y la libre determina-
ción de las políticas culturales, en
mi opinión, no son objeto de la ac-
ción de la Unión Europea.

Según el artículo 3, de dicho
tratado:

“1. Para alcanzar los fines
enunciados en el artículo 2, la ac-
ción de la Comunidad implicará,
en las condiciones y según el ritmo
previsto en el presente tratado:

a. La prohibición, entre los es-
tados miembros, de derechos de
aduana y de restricciones cuantita-
tivas a la entrada y salida de las
mercancías, así como de cuales-
quiera otras medidas de efecto
equivalente.

b. Una política comercial co-
mún.

c. Un mercado interior caracte-
rizado por la supresión, entre los
estados miembros, de los obstácu-
los a la libre circulación de mer-
cancías, personas, servicios y capi-
tales.

d. Medidas relativas a la entra-
da y circulación de personas, con-
forme a las disposiciones del título
IV.

e. Una política común en los
ámbitos de la agricultura y de la
pesca.

f. Una política común en el
ámbito de los transportes.

g. Un régimen que garantice
que la competencia no será falsea-
da en el mercado interior.

h. La aproximación de las le-
gislaciones nacionales en la medi-
da necesaria para el funcionamien-
to del mercado común.

i. El fomento de la coordina-
ción entre las políticas en materia
de empleo de los estados miem-
bros, con vistas a aumentar su efi-
cacia mediante el desarrollo de
una estrategia coordinada para el
empleo.

j. Una política en el ámbito so-
cial que incluya un Fondo Social
Europeo.

k. El fortalecimiento de la co-
hesión económica y social.

l. Una política en el ámbito del
medio ambiente.

m. El fortalecimiento de la
competitividad de la industria de la
Comunidad.

n. El fomento de la investiga-
ción y del desarrollo tecnológico.

o. El fomento de la creación y
del desarrollo de redes transeuro-
peas.

p. Una contribución al logro
de un alto nivel de protección de la
salud.

q. Una contribución a una en-
señanza y a una formación de cali-
dad, así como al desarrollo de las
culturas de los estados miembros.

r. Una política en el ámbito de
la cooperación al desarrollo.

s. La asociación de los países y
territorios de ultramar, a fin de in-
crementar los intercambios y con-
tinuar en común el esfuerzo por el
desarrollo económico y social.

t. Una contribución al fortale-
cimiento de la protección de los
consumidores.

u. Medidas en los ámbitos de la
energía, de la protección civil y del
turismo.

2. En todas las actividades con-
templadas en el presente artículo,
la Comunidad se fijará el objetivo
de eliminar las desigualdades entre
el hombre y la mujer y promover
su igualdad”.

«Hay una definición
del préstamo en el ar-
ticulo 3 de la Directi-
va como la ‘puesta a
disposición, para su
uso, por tiempo limi-

tado sin beneficio
económico o comer-

cial directo ni indirec-
to, siempre que dicho
préstamo se lleve a

cabo a través de enti-
dades accesibles al

público’»

La justificación de la directiva
sería en la supresión, entre los es-
tados miembros, de los obstáculos
a la libre circulación de mercancí-
as, personas, servicios y capitales
(articulo 3.c). Pero no veo cómo el
préstamo efectuado por una biblio-
teca podría ser de obstáculo en es-
tas materias.

También es importante el artí-
culo 5 del Tratado de la Unión Eu-
ropea que especifica: “La Comuni-
dad actuará dentro de los límites de
las competencias que le atribuye el
presente tratado y de los objetivos
que éste le asigna. En los ámbitos
que no sean de su competencia ex-
clusiva, la Comunidad intervendrá,
conforme al principio de subsidia-
riedad, sólo en la medida en que
los objetivos de la acción pretendi-
da no puedan ser alcanzados de
manera suficiente por los estados
miembros, y, por consiguiente,
puedan lograrse mejor, debido a la
dimensión o a los efectos de la ac-
ción contemplada, a nivel comuni-
tario. Ninguna acción de la Comu-
nidad excederá de lo necesario pa-
ra alcanzar los objetivos del pre-
sente tratado”.

               



8. Conclusiones

La normativa europea no ha
conseguido harmonizar las leyes
nacionales sobre el tema de dere-
cho de préstamo y alquiler. Nos
preguntamos si esta supuesta har-
monización es necesaria. El dere-
cho del autor a autorizar el présta-
mo era reconocido sólo en algunos
países nórdicos, y en el Convenio
de Berna (que regula el derecho de
autor en ámbito internacional) no
se hacía explicita mención, al igual
que el Libro verde tampoco indica-
ba la necesidad de una interven-
ción. También en los países que lo
reconocían era bastante raro que
apareciera en el texto de la ley de
derecho de autor sino como una
ayuda estatal más a los editores o
autores nacionales.

Para equilibrar estas diferen-
cias, la Directiva reconocía la ne-
cesidad de excepciones y la posibi-
lidad de exonerar a varios (o algu-
nos) establecimientos por el pago
de dicha remuneración, o de esta-
blecer libremente la remuneración
debida.

«¿Estamos seguros
que la Directiva

92/100 está fundada y
respeta el Tratado de
la Unión Europea?»

A pesar de eso, ya siete de los
quince países europeos (al tiempo
de la Directiva) han sido acusados
(o condenados como Bélgica) por
una implementación incorrecta,
por permitir excepciones demasia-

do amplias a favor de las bibliote-
cas. Ahora la situación se complica
ulteriormente, ya que de los diez
nuevos miembros de la Unión ¡só-
lo ocho (que yo sepa) prevén una
remuneración por el préstamo!

Los que sostienen la necesidad
de pagar remuneración insisten en
la ayuda a los autores y la creativi-
dad, ¡cómo si todas las otras sub-
venciones estatales y la remunera-
ción fueran pocas cosas!

¿Y el derecho de acceso a la
cultura e información?

Marco Marandola, experto en dere-
cho de autor, asesor jurídico del gru-
po BPI-Fesabid, IFLA CLM member.
marandol@tiscali.es
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